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Presentación

VIGILANCIA DE LAS INDUSTRIAS
EXTRACTIVAS

El derrumbe del sistema financiero mundial y la caída del precio de las materias
primas, ocurrido en el segundo semestre del año 2008, no sólo marca el fin de
un largo periodo de auge económico, sino el inicio de un nuevo período que se
caracterizara por la escasez de recursos fiscales y por tanto menor presupues-
to para las instituciones publicas.

En el 2009 los gobiernos regionales y municipalidades todavía contaran con
recursos para sus inversiones, proveniente del presupuesto regular y de los
saldos presupuestales del año anterior. Pero, a partir del 2010 los recursos
serán menores por que en dicho año se percibirá el impacto de la crisis sobre
los ingresos fiscales, provenientes sobre todo de las actividad minera e hidro-
carburifera. El reto en este nuevo contexto será muy distinto al de años anterio-
res, donde el problema central era como gastar los importantes recursos del
canon; en adelante se tratará de optimizar los menores recursos disponibles.

Para ello, los gobiernos regionales y municipalidades deben seguir avanzando
en constituir equipos técnicos y de gerencia capaces de hacer frente a este
nuevo escenario. Por su parte, el gobierno nacional debería echar a andar el
esperado programa nacional de fortalecimiento institucional y de capacidades
articulado a la transferencia de funciones que hasta ahora sólo avanzó en el
papel.

Ahora ya no queda duda que si el gobierno no modifica la decisión de exportar
el gas natural proveniente del Lote 88 de Camisea, el país se quedará desabas-
tecido en pocos años. El reciente informe de Osinergmin hace notar la ausen-
cia de una política energética clara en nuestro país, la misma traerá escasez y
aumento en el costo de la energía si no se toman decisiones urgentes. Una de
ellas es asegurar que el gas del Lote 88 sea íntegramente para el mercado
interno.

El presente encarte trae los principales resultados del Reporte Nº 9 de la Vigi-
lancia a las Industrias Extractivas, donde se analiza los temas de generación,
distribución y uso de la renta de las industrias extractivas. En esta entrega
incluimos información sobre las inversiones de las 20 municipalidades que más
canon reciben en el país. Las instituciones socias del Grupo Propuesta Ciuda-
dana que realizan acciones de vigilancia en las regiones son: CEDEPAS NOR-
TE (Cajamarca y La Libertad), CIPCA (Piura), CEDEP (Ancash), Centro Barto-
lomé de las Casas (Cusco), CEDEP (Ica y Moquegua) y DESCO (Arequipa).
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I. DINÁMICA DEL SECTOR MINERO
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I. DINÁMICA DEL SECTOR MINERO



6
PROPUESTA CIUDADANA

II. DINÁMICA DEL SECTOR HIDROCARBUROS
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II. DINÁMICA DEL SECTOR HIDROCARBUROS
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III. APORTE DEL CANON A LAS INVERSIONES
DE LOS GOBIERNOS REGIONALES

APORTE del CANON a
las INVERSIONES de los
GOBIERNOS REGIONALESIII

EL CANON ES LA FUENTE PRINCIPAL DE
FINANCIAMIENTO DE LAS INVERSIONES EN
LOS GOBIERNOS REGIONALES

El incremento de las transferencias
por canon1 a los gobiernos regio-
nales en los últimos años, ha con-
vertido a estos recursos en la prin-
cipal fuente de financiamiento de
sus inversiones. Así en el 2006 di-
cho aporte alcanzó el 41%, en el
2007 pasó a 43% y en el 2008 lle-
gó al 48%.

1 Denominaremos Canon a la fuente de recursos que reúne a los canon minero, gasifero, petrolero, forestal, hidroenergetico y
pesquero. Esta misma fuente reúne además a las regalías mineras, FOCAM, renta de aduanas y participaciones.  Las trans-
ferencias relacionadas al sector minero e hidrocarburos representan el 90% del total transferido por esta fuente.

En el 2008 los gobiernos regiona-
les de Áncash, Cusco y Tacna fue-
ron los que más recursos por ca-
non recibieron y a su vez dicha
fuente representó la mayor parte de
su presupuesto de inversiones: el
56.3%, 77.2% y 77.1%, respectiva-
mente. Otros gobiernos regionales
dependieron para sus inversiones
principalmente de los recursos or-
dinarios como Apurimac, Huanuco
o Huancavelica que financian sus
inversiones en 89%, 80% y 60%
con estos recursos.

Financiamiento del Presupuesto de Inversiones
Gobiernos Regionales. 2008

Fuente: Transparencia Económica
Elaboración: Vigila Perú
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III. APORTE DEL CANON A LAS INVERSIONES
DE LOS GOBIERNOS REGIONALES

APORTE DEL CANON A LAS INVERSIONES DE LOS GOBIERNOS REGIONALES 2008.
MILLONES DE SOLES

* Municipalidad Metropolitana de Lima
Fuente: Transparencia Económica
Elaboración: Vigila Perú
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IV. DESTINO DE LAS INVERSIONES CON
CANON DE LOS GOBIERNOS REGIONALES

DESTINO de las INVERSIONES
con CANON de los GOBIERNOS
REGIONALESIV

LOS RECURSOS DEL CANON SE ORIENTAN
PRINCIPALMENTE A PROYECTOS EN LAS
FUNCIONES DE TRANSPORTES, EDUCACIÓN,
SALUD Y SANEAMIENTO Y AGRICULTURA

En el 2008, el 80% de las inversio-
nes ejecutadas de los gobiernos
regionales financiadas con canon,
que ascendieron a S/. 1,223 millo-
nes, se orientaron a proyectos de
transportes, educación y cultura,
salud y saneamiento y agricultura.
Situación similar se registro en el
2007.

Inversión ejecutada de los gobiernos regionales con canon.
Por funciones, 2008

Fuente: Transparencia Económica
Elaboración: Vigila Perú
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V. EL CANON Y LAS INVERSIONES
EN LAS MUNICIPALIDADES

El CANON y las INVERSIONES
en las MUNICIPALIDADESV

EL CANON REPRESENTA ENTRE EL 80% Y
100% DEL PRESUPUESTO DE INVERSIONES
EN LAS MUNICIPALIDADES QUE MÁS
TRANSFERENCIAS RECIBEN

En el 2008 las municipalidades del país presupues-
taron para inversiones S/. 12,892 millones, de los
cuales S/. 8,405 provenían de la fuente canon, es
decir, el 65%.

Las 20 municipalidades que más canon reciben en el país
tienen un presupuesto para inversiones con canon de
S/. 2,632 millones en 2008, esta cifra representa el 33%
del total que reciben las municipalidades por esta fuente.

Fuente: MEF. Elaboración: Vigilancia Ciudadana

Áncash Distrital de San Marcos 388.86 388.86 100
Tacna Distrital de Ilabaya 275.20 273.97 100
Cusco Distrital de Echarate 215.69 215.69 100
Moquegua Provincial de Mariscal Nieto - Moquegua 208.44 196.40 94
Tacna Distrital de Ite 154.85 154.85 100
Tacna Distrital de Coronel Gregorio Albarracín 151.74 151.23 100
Cajamarca Provincial de Cajamarca 145.30 134.33 92
Tacna Provincial de Jorge Basadre – Locumba 134.73 134.30 100
Áncash Provincial de Santa – Chimbote 148.93 121.78 82
Tacna Provincial de Tacna 127.43 113.54 89
Moquegua Distrital de Torata 104.83 100.49 96
Moquegua Provincial de Ilo 109.42 96.38 88
Cusco Provincial de Espinar 99.10 89.64 90
Áncash Distrital de Chavín de Huántar 88.34 87.85 99
Áncash Distrital de Independencia 85.86 80.85 94
Pasco Provincial de Pasco – Chaupimarca 72.36 70.50 97
Áncash Provincial de Huari 69.57 67.84 98
Arequipa Distrital de Cerro Colorado 59.00 54.39 92
Tacna Distrital de Ciudad Nueva 50.43 50.36 100
Piura Provincial de Talara –Pariñas 57.11 48.69 85

Departamento Municipalidad
Presupuesto

Inversión
total (1)

Presupuesto
Inversión

con Canon (2)

Participación
del canon
(2/1) en %

MUNICIPIOS CON LOS MAYORES MONTOS DE PIM-CANON DE INVERSIONES, 2008
MILLONES DE NUEVOS SOLES Y PORCENTAJES
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V. EL CANON Y LAS INVERSIONES
EN LAS MUNICIPALIDADES

DISTRITOS DE TACNA, MOQUEGUA Y ÁNCASH
RECIBEN LOS MAYORES MONTOS DE PRESUPUESTO
DE INVERSIONES POR HABITANTE FINANCIADOS
CON EL CANON

Para tener una idea adicional del
dinero que disponen los veinte mu-
nicipios que reciben los más altos
montos por canon en el país, en re-
lación con su población, calculamos
el indicador de presupuesto de in-
versión por habitante – el cual re-
sulta de dividir el presupuesto para

3 Para el caso de las municipalidades distritales se divide el presupuesto de inversiones con canon entre la población del
distrito. Para el caso de las municipalidades provinciales se ha divido el referido presupuesto entre población del distrito, pues
de acuerdo a indagaciones los recursos se ejecutan principalmente en el ámbito del distrito capital.

la municipalidad de inversiones con
canon entre la población2 - que se
presenta en el siguiente gráfico. Así,
los municipios con mayor disponi-
bilidad de recursos por habitante al
año se ubican en Tacna, Moquegua
y Ancash. La municipalidades de
Jorge Basadre, Ilabaya e Ite perci-

Presupuesto de inversión per cápita anual con canon, 2008
20 principales municipalidades.

Fuente: Transparencia Económica; INEI
Elaboración: Vigila Perú

bieron en el 2008 S/. 62,205,
S/. 62,069 y S/. 46,938 por habitan-
te para inversiones con canon en
el 2008. En la otra acera se encuen-
tran las municipalidades de Santa,
Pariñas y Cerro Colorado que reci-
bieron en el 2008 S/. 564, S/. 533 y
S/. 481 al año.
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V. EL CANON Y LAS INVERSIONES
EN LAS MUNICIPALIDADES

LAS MUNICIPALIDADES MUESTRAN
DIFERENTE DESEMPEÑO AL
MOMENTO DE USAR LOS RECURSOS
PARA INVERSIONES CON CANON

En cuanto al indicador de ejecución del presupuesto de
inversiones para el 2008 – el cual resulta de dividir el pre-
supuesto institucional modificado (PIM) entre lo efectiva-
mente gastado - se aprecia una variabilidad muy grande
que va desde 9.6% (Municipio distrital de San Marcos)
hasta 71.6% (Municipio Provincial Mariscal Nieto), esta
heterogeneidad refleja la existencia de diferentes capaci-
dades y ritmos en la ejecución de los gastos de inversión.

AVANCE DE LA EJECUCIÓN DE LAS INVERSIONES EN GOBIERNOS LOCALES, 2008
MILLONES DE SOLES

Fuente: Transparencia Económica; INEI
Elaboración: Vigila Perú

Áncash Distrital de San Marcos 388.9 37.4 9.6
Tacna Distrital de Ilabaya 275.2 60.6 22.0
Cusco Distrital de Echarate 215.7 151.7 70.4
Moquegua Provincial de Mariscal Nieto - Moquegua 208.4 149.3 71.6
Tacna Distrital de Ite 154.8 35.9 23.2
Tacna Distrital de Coronel Gregorio Albarracín 151.7 65.6 43.2
Áncash Provincial de Santa - Chimbote 148.9 54.5 36.6
Cajamarca Provincial de Cajamarca 145.3 43.2 29.7
Tacna Provincial de Jorge Basadre - Locumba 134.7 23.1 17.1
Tacna Provincial de Tacna 127.4 59.0 46.3
Moquegua Provincial de Ilo 109.4 45.6 41.6
Moquegua Distrital de Torata 104.8 74.8 71.3
Cusco Provincial de Espinar 99.1 30.1 30.3
Áncash Distrital de Chavín de Huántar 88.3 37.0 41.9
Áncash Distrital de Independencia 85.9 25.4 29.6
Pasco Provincial de Pasco - Chaupimarca 72.4 27.0 37.3
Áncash Provincial de Huari 69.6 44.8 64.4
Arequipa Distrital de Cerro Colorado 59.0 12.8 21.6
Piura Provincial de Talara - Pariñas 57.1 30.5 53.4
Tacna Distrital de Ciudad Nueva 50.4 24.5 48.6
Gasto total de gobiernos locales a nivel nacional 12,369.5 7,129.7 57.6

Departamento Municipalidad PIM Gasto
Ejecutado

Avance %
ejecución



14
PROPUESTA CIUDADANA

V. EL CANON Y LAS INVERSIONES
EN LAS MUNICIPALIDADES

ALGUNAS MUNICIPALIDADES CON IMPORTANTES
RECURSOS CON CANON DESTINAN MÁS DE LA CUENTA
PARA MANTENIMIENTO DE OBRAS

Del total de transferencias que reciben por canon, las muni-
cipalidades pueden destinar hasta un 20% para gastos de
mantenimiento de obras de infraestructura (gasto corriente).

De las 20 municipalidades analizadas 7 de ellas han sobre-
pasado dicho porcentaje. Los casos más saltantes son los
de la municipalidad de Ilo que tiene el 41% y Talara con 27%,
lo que se debe vigilar.

GASTO CORRIENTE EN MUNICIPIOS CON MAYOR PRESUPUESTO POR CANON 2008
MILLONES DE SOLES

Fuente: Transparencia Económica; INEI
Elaboración: Vigila Perú

Distrital de San Marcos 177 28 16
Distrital de Ilabaya 149 16 11
Distrital de Echarate 146 22 15
Distrital Gregorio Albarracín 95 7 8
Distrital de Ite 94 6 7
Provincial de Mariscal Nieto 74 16 21
Provincial de Santa – Chimbote 66 5 7
Provincial de Tacna 64 15 23
Provincial de Jorge Basadre 61 3 5
Provincial de Espinar 54 5 10
Distrital de Torata 54 13 24
Provincial de Talara – Pariñas 51 14 27
Distrital de Chavín de Huántar 50 0 -
Distrital de Cerro Colorado 45 2 4
Distrital de Independencia 45 2 4
Provincial de Huari 39 2 5
Provincial de Pasco – Chaupimarca 36 2 6
Provincial de Ilo 35 14 41
Provincial de Cajamarca 32 7 22
Distrital de Ciudad Nueva 30 7 23

Municipios Transferencias
Canon 2008 (A)

Gasto corriente
ejecutado (B)

Porcentaje
(B/A) %
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VI. NUESTRAS PROPUESTAS

NUESTRAS PROPUESTASVI
En el actual contexto de crisis que vivimos, es
indispensable aumentar la transparencia de la
actividad extractiva, es decir, que la informa-
ción sobre contratos, producción, tributos de
las empresas, debe ser ofrecida al público en
general, de manera oportuna, completa y con-
fiable.

El MEF y el Congreso deben prever un meca-
nismo que permita amortiguar la caída de los
ingresos de las municipalidades y gobiernos re-
gionales que dependen del canon minero, de
tal manera que en el año 2010 y más adelante
mantengan un ritmo de inversiones previsible.

El actual esquema de distribución del canon
muestra inequidad, no solo entre regiones sino
también dentro de estas, entre municipalida-
des productoras y no productoras. Ante este
escenario, se debe aprovechar la crisis para
retomar el tema de la descentralización fiscal y
establecer un sistema de transferencias inter-
gubernamentales más equitativo y más trans-
parente.

La PCM debe implementar un programa de for-
talecimiento institucional y de capacidades to-
mando como programa piloto a los gobiernos
locales que más recursos por canon tienen.
Este programa debería articular la oferta de ca-
pacitación con el establecimiento de metas y
resultados a cumplir mediante un plan multi-
anual de inversiones, así como de indicadores
para monitorear su cumplimiento.

El Ministerio de Energía y Minas debe-
ría exigir una mayor transparencia de
los recursos del Programa Minero de
Solidaridad con el Pueblo que mane-
jan las empresas mineras. A diciembre
2008, los recursos correspondientes a
los periodos 2006 y 2007 ascendieron
a S/. 1,002 millones, de los cuales se
han ejecutado S/. 378 millones (el
37.7%). Si sumamos el saldo por eje-
cutar, de S/. 624 millones, mas lo que
debería transferirse por el 2008, unos
S/. 350 millones, tenemos un total de
S/. 975 millones.

EL GOBIERNO DEBE EVITAR EL
DESABASTECIMIENTO DE GAS
NATURAL EN EL PAÍS

Ante la inminencia de un desabasteci-
miento de gas natural en el país pro-
ducto de la errada decisión de aceptar
la exportación del gas proveniente del
Lote 88 de Camisea, el gobierno y el
Congreso de la República deben plan-
tear la renegociación del contrato mo-
dificado durante el gobierno de Tole-
do. Se debe volver al contrato inicial
donde se establecía que el gas natural
de Lote 88 era íntegramente para el
consumo interno. Y de manera más
global se debería definir una política
energética de mediano y largo plazo
que según el informe de Osinergmin,
ha estado ausente en estos años.
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